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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

21 de Julio de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

Constancia: Pasa a despacho del señor Juez los memoriales que anteceden con 
solicitud de dar trámite a liquidación de crédito y relación de títulos. Sírvase proveer.  
 
Armenia Q, 19 de julio de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
Secretaria. 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío; Diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
                           

 Proceso:              Ejecutivo  
 Radicación:              630014003005-2020-00016-00 

 
La parte actora mediante apoderado solicita dar trámite a la liquidación de crédito 
presentada el 7 de octubre de 2020; no obstante, el despacho constata que en el 
expediente no hay memorial al respecto presentado en esa fecha, razón por la cual NO 
SE ACCEDE a lo solicitado.  
 
Frente a la solicitud de relación y entrega de títulos judiciales incoada por el extremo 
demandante, el despacho le informa que revisada la plataforma del Banco Agrario de 
Colombia seccional Armenia, no se vislumbran depósitos judiciales a órdenes del 
proceso por descuentos efectuados a los demandados; en consecuencia, NO SE 
ACCEDE a la petición de entrega de dineros.  
 
Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad REMÍTASE de 
manera inmediata copia del expediente digital al correo electrónico 
juansaldarriaga@staffintegral.com inscrito en el Registro Nacional de Abogados a fin de 
que el profesional Juan Camilo Saldarriaga revise las actuaciones de su interés. 
 
SE EXHORTA al apoderado de la parte actora para que en adelante remita memoriales 
desde su correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados; de lo 
contrario, no se dará trámite a las solicitudes.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-
QUINDIO 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


